
¡Hola
profesional
de la
hostelería!

Para todo eso y mucho más, te pedimos tu 
colaboración con una intención: lograr que, 
entre todos, aprovechemos mejor los 
recursos de los que disponemos.

· Para una mejor convivencia

· Para una ciudad mejor y más limpia

· Para reducir nuestros desechos

En tus manos está la solución...



¿Por qué es necesario?
Cada día, en tu establecimiento, se generan residuos de material 
orgánico con los que podemos producir compost y devolver a la 
tierra el alimento que necesita. Por eso, no olvides depositarlos 
separados del resto de residuos (cajas, cartones) en el contenedor 
marrón. ¡Así todos ganamos!

¿Cómo puedo hacerlo?

· El vidrio debe ir siempre al contenedor verde.

· Las cajas de cartón, plegadas en el contenedor azul en los lugares 
y horarios habilitados para la recogida.

· El plegado permite que ocupen el menor espacio, evita que
se llene el contenedor y facilita que las calles estén limpias.

Según la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Urbano, la 
falta de colaboración con el separado de residuos puede conllevar 
una sanción de 60 a 750 € en función de su graduación.

Y si tienes terraza ocupando la vía pública, recuerda que la calle es 
de todos y contamos contigo para mantenerla limpia y en las 
condiciones que marca tu licencia. No hacerlo puede igualmente 
acarrear la sanción.

¡Y recuerda! 

Inorgánico Orgánico Papel y
cartón

Vidrio


